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Bogotá D.C.,  *1-2023-003041* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2023-003041

  Fecha: 22-03-2023 
    

 

 

Señora 

MARLEN MORENO 

Correo Electrónico: morenoguierrezanamarlen@hotmail.com 

Dirección: Calle 80 sur # 78g -85 

Celular: 3212787186 

Bogotá D.C. 

 

 

ASUNTO:  Respuesta Radicado SDMujer 2-2023-003614 - SDQS 1409852023 
 

Estimada Marlen Moreno, 

Nos permitimos informarle que el Sistema Distrital de Cuidado es liderado por la Secretaría 

Distrital de la Mujer, y desde las Manzanas del Cuidado como estrategia territorial del 

mismo, se articulan servicios para atender las demandas de cuidado entre los sectores del 

Distrito. Estas atenciones tienen como fin equilibrar la provisión de los cuidados, de manera 

tal que las mujeres cuidadoras puedan retomar sus proyectos de vida individuales y 

colectivos. 

 

Esto se realiza a través de la reducción del tiempo de trabajo de cuidado no remunerado, el 

reconocimiento de esté y de quienes lo realizan y la redistribución de forma corresponsable de 

las tareas. 

 

Dentro del marco del Sistema de Cuidado, las Manzanas del Cuidado operan bajo el convenio 

913 de 2021, por medio de acuerdos particulares de coordinación suscritos, en este caso para 

la Manzana de Cuidado de Bosa Porvenir, con la Secretaria Distrital de Integración Social. 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 se hizo el traslado de 

su petición a la Secretaria Distrital de Integración Social, a través de la Plataforma Bogotá 

Te Escucha y por medio de Oficio con Radicado N° 1-2023-003040, con el fin de que se 

atienda su solicitud de fondo.   
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Con este traslado, la Secretaría de Integración Social responderá su solicitud directamente.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 
 

LUZ ÁNGELA RAMÍREZ  

Directora del Sistema Distrital de Cuidado (E) 

Secretaría Distrital de la Mujer  
 
Anexos: Traslado de Petición   
 

Copia: iotalora@alcaldiabogota.gov.co 

 
Elaboró: Liliana Montaña, Auxiliar Administrativa de la Dirección del Sistema de Cuidado  

Revisó y Aprobó: Luz Angela Ramírez Salgado, Directora (E) de la Dirección del Sistema de Cuidado 

 

 


